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RESUMEN 

El término Descenso Continuo en Aproximación (CDA), engloba 
una serie de procedimientos de aproximación cuya principal 
ventaja es la reducción de los impactos acústicos que se verifican 
en un entorno aeroportuario, durante la operación de las 
aeronaves. En los procedimientos CDA, la aeronave mantiene una 
determinada altitud hasta un punto que se define como inicio del 
procedimiento (TOD). A partir de este punto, la aeronave adopta 
una configuración que le permite realizar el descenso de forma 
continua, es decir, sin realizar tramos escalonados y sin variar su 
estado durante la aproximación. Lo anterior permite modificar la 
trayectoria y los perfiles de velocidades en función de la 
performance de la aeronave. 

Debido a que uno de los objetivos principales de este tipo de 
operación es no actuar sobre la aeronave una vez iniciado el 
procedimiento, surge el problema de la compatibilidad con los 
procedimientos convencionales. En efecto, la prestación de 
servicios de Control de Tráfico Aéreo (ATC) pierde gran parte de 
su elasticidad, lo que plantea problemas diferentes, frente a la 
operación convencional. 

Para tratar de paliar este problema, en el presente artículo se 
definen una serie de procedimientos aplicables a un aeropuerto 
congestionado como es el de Madrid – Barajas. Para realizar lo 
anterior, se recurre a la modelación matemática y al desarrollo 
asistido por computador de los perfiles de velocidades seguidos 
por la aeronave, lo que posibilita su posterior análisis e impacto 
sobre la operación real. También se trata el tema de la 
compatibilidad con los procedimientos convencionales. 
 

ABSTRACT 

The term Continuous Descent Approach (CDA), includes a 
number of procedures whose main advantage is to reduce noise 
impacts in airports environment during the aircrafts operation. In 
CDA procedures, the aircraft maintains a certain altitude to a 
point which is defined as the starting point (TOD). From this 
point, the aircraft adopts a configuration that allows it to decline 
continuously, i. e. without making staggered sections and without 
changing its state during the approach. This allows the 

modification of the trajectory and velocity profiles based on the 
aircraft performance. 

Since one of the main objectives of this type of operation is 
not acting on the aircraft once the procedure, the problem of the 
compatibility with conventional procedures, arise. Indeed, the 
provision of Air Traffic Control (ATC) loses much of its 
elasticity, which poses different challenges compared to 
conventional operation. 

To try to alleviate this problem, this article defines a set of 
procedures applicable to congested airports such as Madrid - 
Barajas. To do this, it uses mathematical modeling and computer 
aided development of velocity profiles followed by the aircraft, 
enabling later analysis and impact on the actual operation. 
Besides, the issue of the compatibility with conventional 
procedures is also tackled. 

1. INTRODUCCIÓN 

1.1 Procedimiento Convencional 

El procedimiento de aproximación tiene como objeto 
garantizar que la aeronave puede realizar una transición segura 
desde la fase de vuelo en ruta, hasta el aterrizaje en la pista de 
destino, garantizándole unos márgenes de separación de los 
posibles obstáculos que se pueda encontrar. En particular el 
controlador garantizará que la separación longitudinal que existe 
entre una aeronave y la precedente se mantiene dentro de unos 
márgenes definidos que garantizan la operación segura, 
evitándose problemas de alcance y afecciones de la estela 
turbulenta de una aeronave sobre la siguiente. 

En el procedimiento de aproximación instrumental 
convencional se definen tres fases: 

 Aproximación Inicial 
 Aproximación Intermedia 
 Aproximación Final 
En la figura 1 se muestra el esquema de estas fases para dos 

aproximaciones diferentes. 
 

brought to you by COREView metadata, citation and similar papers at core.ac.uk

provided by Servicio de Coordinación de Bibliotecas de la Universidad Politécnica de Madrid

https://core.ac.uk/display/148684814?utm_source=pdf&utm_medium=banner&utm_campaign=pdf-decoration-v1


Artículo de Investigación                                                                                                                                                                                                             INGENIERÍA DE TRANSPORTE Vol. 16, Nº 02: 13-22 

 
 
 
14                                                                Definición e Integración de Procedimientos de Descenso Continuo para la Mitigación de Ruido en la Operación del TMA y del Aeropuerto de Madrid-Barajas 

5000 

6500 

11000 
IAF 

IF
MA

LO

APROXIMACION 
INICIAL 

FAP
5000 

11000 

IF FAP

APROXIMACIÓN
INTERMEDIA 

APROXIMACIÓN 
FINAL 

 
FIGURA 1: Aproximaciones Convencional a Madrid – Barajas 

 
La fase de aproximación inicial comienza en el llamado “Punto de 
Aproximación Inicial” (IAF) y termina en el “Punto de 
Aproximación Intermedia” (IF). El objetivo de esta fase es 
permitir a la aeronave realizar la mayor parte del descenso 
necesario, por lo que se diseñan tramos con pendientes que 
pueden alcanzar el 8%. A la finalización de esta fase la aeronave 
se encuentra normalmente alineada con la pista. 

La fase de Aproximación Intermedia transcurre entre el IF y 
el Punto de Aproximación Final” (FAP). En esta fase la aeronave 
realiza los cambios de configuración, con ajuste de flaps y gases 
para la fase final. Dado que en esta fase la carga de trabajo del 
piloto es mayor, normalmente será un tramo horizontal, y con 
longitud suficiente para que se puedan realizar todos los ajustes 
señalados. 

En el FAP se inicia la Aproximación Final, que llevará a la 
aeronave hasta el umbral de la pista. En esta fase la aeronave se 
encuentra alineada con el eje de pista, realizando un descenso 
generalmente con ángulo de 3º. 

Durante las diferentes fases, el procedimiento puede tener 
definidos puntos con velocidades límite, siendo ésta, la velocidad, 
un parámetro que el controlador utilizará para mantener siempre 
la separación longitudinal entre las aeronaves. El piloto ajustará la 
velocidad siguiendo las instrucciones descritas en el 
procedimiento o facilitadas por el controlador, dentro de los 
márgenes de las performances que tiene cada aeronave. Lo 
fundamental en este caso es que en todo momento el controlador 
puede estimar la posición de la aeronave y el perfil vertical de 
vuelo, y tratar de mantener las separaciones longitudinales y 
verticales correspondientes. 

Por tanto, con los procedimientos de aproximación 
convencionales, las aeronaves operan, en el entorno de un 

aeropuerto, bien a una altitud relativamente baja o descendiendo a 
una velocidad que puede no ser la óptima desde el punto de vista 
de consumo. Las aeronaves descenderán hasta alcanzar el FAP 
para realizar, después, una aproximación estabilizada en el 
entorno de los tres grados. Esto puede suceder después de haber 
estado la aeronave durante cierto tiempo en un determinado nivel 
de vuelo [8,9]. 

Este tipo de procedimientos, denominados convencionales, 
lleva a un consumo de combustible no óptimo, a una emisión de 
gases innecesarios y a la generación de ruido excesivo en el 
entorno aeroportuario [1,2,6,7]. Se presentan por tanto tres 
problemas ambientales relacionados con el procedimiento 
convencional de llegada, que se pretenden paliar, en parte, con la 
aplicación de procedimientos de descenso continuo [3,4,5]. 

1.2 Procedimiento CDA 

El procedimiento CDA, aunque inicialmente fue desarrollado con 
la intención de reducir el consumo de combustible en aeronaves 
en la fase de aproximación, rápidamente mostró su eficacia en la 
reducción de ruido en el entorno próximo a cualquier aeropuerto. 

A diferencia de los procedimientos de aproximación 
convencionales, los CDA evitan la utilización de segmentos 
horizontales durante la fase de descenso, comenzando el descenso 
lo antes posible a la máxima altitud, hasta iniciar la aproximación 
final, similar a la descrita para el caso del procedimiento 
convencional. La figura 2 ilustra de forma básica los 
procedimientos convencionales de descenso y los CDA. 
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FIGURA 2: Aproximación Convencional y ACDA Aplicada a Madrid - Barajas 
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Con este tipo de procedimientos, al ser la altitud mayor, y el 
empuje de motores más reducido, se obtienen diferentes ventajas 
[8,20]: 
 Reducción del ruido durante la aproximación y durante la 

estabilización de la aeronave. 
 Reducción del consumo de combustible, ya que la 

aproximación se realiza con motores a ralentí, además de la 
reducción de gases contaminantes. 

 Dado que la velocidad media con la que se realiza la 
aproximación es mayor, se produce un ligero acortamiento 
del tiempo en que la aeronave llega al umbral de pista. Esta 
característica dependerá del tipo de aeronave. 
El interés de los operadores en la aplicación de este tipo de 

procedimientos se centra en las aproximaciones ACDA 
(Advanced Continuous Descent Aproach). La aproximación 
ACDA es una aproximación CDA mejorada con tecnología 
avanzada, tanto herramientas de Control de Tráfico Aéreo (ATC), 
como herramientas de abordo para la tripulación, con el objetivo 
de  satisfacer las demandas de capacidad y seguridad [10,11,20]. 

Durante una aproximación ACDA el control de la velocidad 
de la aeronave por parte del controlador se restringe, ya que se 
establecen las condiciones al inicio del procedimiento y la 
velocidad viene marcada por la evolución de las condiciones 
dinámicas de la aeronave. La flexibilidad se pierde al no disponer 
el controlador de la posibilidad de utilizar la variación en la 
velocidad de las aeronaves para mantener la separación entre 
ellas. 

Por otra parte, el perfil vertical de descenso, en el caso de 
procedimientos que no mantengan un ángulo definido, puede 
variar entre diferentes aeronaves, por lo que puede ser complejo 
tratar de estimar la posición de la aeronave para mantener 
separaciones verticales. 

En particular, los procedimientos de mayor interés desde el 
punto de vista de impacto acústico y consumo son aquellos que se 
realizan con motores a ralentí, manteniéndose además la 
velocidad vertical constante o un ángulo de descenso definido. 

1.3 Compatibilidad de Procedimiento ACDA con Procedimien-
tos Convencionales 

El principal problema de la aplicación de procedimientos CDA se 
encuentra en la compatibilidad con procedimientos 
convencionales, ya que, desde el punto de vista de prestación de 
servicios de control de tráfico aéreo, existe una problemática 
compleja [12]: 
 El controlador no puede estimar de forma precisa el tiempo 

de llegada de la aeronave al punto de inicio de la 
aproximación final, ya que depende de la velocidad de cada 
aeronave para la configuración de descenso seleccionada. 
Esto puede plantear problemas al tratar de secuenciar tráfico 
de entrada a un aeropuerto. 

 No se puede establecer separación vertical anticipadamente, 
en caso que sea necesario, ya que el perfil vertical dependerá 
de las performances de la aeronave. 

 El controlador no dispone de información suficiente sobre 
las velocidades de los diferentes tipos de aeronaves, ni sobre 
la capacidad de acción que el comandante pueda realizar 
sobre ellas, teniendo en cuenta, además, los vientos 
dominantes. 

 Una vez iniciado el descenso, no se deben modificar las 
condiciones establecidas para el mismo, por lo que no se 
podrán realizar correcciones en la trayectoria y velocidad de 

la aeronave. Por tanto, las separaciones iniciales que se 
apliquen a dos aeronaves deben garantizar la separación 
mínima por estela durante todo el trayecto, manteniendo 
siempre las condiciones señaladas. 
Teniendo en cuenta estas consideraciones, la utilidad de los 

procedimientos CDA/ACDA se encuentra en la aplicación de los 
mismos de forma compatible con operaciones que se estén 
desarrollando siguiendo procedimientos de aproximación y 
aterrizaje convencionales [23]. 

La aplicación de estos procedimientos en aeropuertos 
europeos (Heatrow y Schipol) están demostrando su viabilidad, 
pero presentan un fuerte impacto sobre la capacidad del Sistema, 
por lo que su utilización se restringe a horas de baja demanda del 
aeropuerto [22,19,9]. Si bien garantiza menor ruido, impone 
mayores separaciones ATC entre dos aeronaves consecutivas, del 
orden del doble de las normales. Puesto que las velocidades de las 
aeronaves serán distintas, su separación nominal puede variar de 
forma importante durante el descenso: Este cambio de 
separaciones y la imprecisión para determinar el tiempo de 
llegada al FAP1 deben tenerse en cuenta en la provisión de 
separaciones ATC [13, 24]. 

2. DEFINICIÓN DE PROCEDIMIENTO 

En las diferentes fases de vuelo de la operación de una aeronave 
se establecen de forma clara y unívoca las condiciones en las que 
se deben desarrollar, de forma que, tanto el controlador como el 
piloto tengan conocimiento de la forma de operar y los resultados 
esperados. 

En este sentido, definir un procedimiento de aproximación 
en descenso continuo exige el establecimiento de: 
 Punto de inicio del procedimiento, con altitud y distancia a 

una referencia fija. 
 Velocidad de inicio del procedimiento. 
 Regla que rige el procedimiento, es decir, velocidad vertical 

constante o ángulo de descenso constante, y valor asociado 
al mismo. 
En el caso de un aeropuerto congestionado, con mezcla de 

tráfico que realiza este tipo de aproximación y aeronaves con 
aproximaciones convencionales, la mayor utilidad se conseguirá 
cuando se defina un único procedimiento que pueda ser aplicado a 
un conjunto significativo de aeronaves. Es decir, fijar el punto 
inicial del procedimiento (TOD), con una velocidad común para 
un conjunto de aeronaves, y una regla de descenso común, 
garantizándose que todas finalizan en el mismo punto (con un 
determinado margen) y cada una con la velocidad necesaria para 
realizar la aproximación final. 

Dado que el procedimiento que se define establece unas 
condiciones iniciales comunes a todas las aeronaves, lo normal es 
que estas condiciones no coincidan exactamente con las 
particulares de cada una de ellas. Al iniciar el procedimiento en el 
TOD y a la velocidad definida, el resultado será que las aeronaves 
no llegarán exactamente al FAP, o al menos no lo harán a la 
velocidad que se había definido para cada una de ellas. Es 
necesario entonces evaluar el error, en distancia, altura y 
velocidad, que cometería cada aeronave en la llegada al FAP, con 
el fin de evaluar si, desde el punto de vista operativo, puede ser 
admisible esta situación. Para ello, se define posteriormente el 
margen que se admitirá en estas tres variables (altura, distancia y 

 
1 FAP (Final Approach Point): Punto de inicio de la aproximación final en un procedimiento de 
precisión. 
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velocidad) en la llegada al FAP que pueden considerar 
operativamente aplicables. 

Con el fin de evaluar esta situación es necesario modelizar 
en detalle la trayectoria y la velocidad de las aeronaves al realizar 
el procedimiento, utilizándose para ello la aplicación desarrollada 
en la Universidad Politécnica de Madrid como parte de los 
proyectos de investigación iniciados [21]. 

2.1 Aplicación al Escenario Operativo de la Aproximación de 
Madrid - Barajas. Consideraciones Generales 

El presente análisis de la utilización de procedimientos ACDA se 
realiza utilizando como escenario de análisis el Área Terminal de 
Maniobras (TMA) de Madrid, y en particular las aproximaciones 
a Madrid – Barajas en configuración Norte [16].  

El procedimiento ACDA se pretende que conviva 
operativamente con la configuración operativa del TMA de 
Madrid, por lo que se parte de una serie de condiciones iniciales 
[14, 15, 16]: 
 El objetivo será definir un único procedimiento ACDA, que 

debe ser tal que pueda ser operado por un alto porcentaje de 
las aeronaves que conforman la flota que opera en Barajas.  

 Los puntos de inicio del procedimiento ACDA (TOD) se 
encontrarán sobre las rutas estándar de llegada (STAR), y 
siempre que la aeronave haya superado el punto de inicio de 
la Aproximación Inicial (IAFs). 

 El punto final del procedimiento ACDA será el punto de 
inicio de la aproximación final (FAP) de la aproximación a 
la pista 33 de Barajas. Este punto se encuentra localizado a 
5000 pies de altitud (2000 pies sobre el umbral de pista) y a 
9,46 millas náuticas (NM) del umbral. 

 En el actual TMA se establece que en los IAFs la aeronave 
mantiene 11000 pies como altitud mínima de vuelo, por lo 
que la altitud de inicio del procedimiento será ésta o 
superior. Para evitar posibles interferencias con vuelos de 
salida, es recomendable no comenzar el procedimiento a una 
altitud superior, por lo que en los casos que se analizan 
siempre se toma como altitud de inicio 11000 pies. 

 Teniendo en cuenta que Madrid dispone de dos puntos de 
inicio (IAF), las longitudes máximas de los procedimientos 
serán 27,3 NM y 29,3 NM, dependiendo del IAF de inicio, 
considerando la distancia entre éstos y el FAP. 

 En el TMA se ha definido una limitación de velocidad de 
220 Kt a la salida de los IAFs, por lo que la velocidad de 
inicio del procedimiento ACDA deberá ser ésta como 
máximo. 
El procedimiento de descenso continuo (ACDA) finaliza 

cuando la aeronave alcanza el FAP, siguiendo a partir de este 
punto el tramo final de la aproximación, siendo por tanto este 
tramo común con el procedimiento convencional. 

2.2 Definición de Procedimiento ACDA con Velocidad Vertical 
Constante 

En el procedimiento ACDA con velocidad vertical constante el 
objetivo será, una vez la aeronave alcance el punto definido de 
inicio del procedimiento (TOD), a una velocidad dada y con un 
régimen de descenso fijado y constante (velocidad vertical), 
mantener motores a ralentí para descender, teniendo como 
finalidad alcanzar el FAP a la velocidad correspondiente para 
realizar la fase de aproximación final, que  debe ser un 30% 
superior a la de pérdida en la correspondiente configuración de 
flaps de aterrizaje. 

En trabajos anteriores desarrollados por la UPM 
(Universidad Politécnica de Madrid) se ha desarrollado un 
modelo que, utilizando la Ecuación de la Energía Total (TEM), 
modeliza matemáticamente el descenso de las aeronaves. Este 
modelo permite establecer los perfiles verticales, velocidad, 
empuje y resistencia aerodinámica de una aeronave que realiza un 
operación ACDA (de ángulo o velocidad vertical constante). El 
modelo se alimenta con parámetros de consumo y resistencia 
aerodinámica obtenidos de la base de datos BADA de Eurocontrol 
y permite recrear esta operación para cualquier modelo de 
aeronave. Este modelo ha sido calibrado mediante comparación 
con perfiles de trayectorias ACDA realizadas por B738 y A321.  

Utilizando la aplicación desarrollada por la UPM para 
modelizar la evolución de los perfiles vertical y de velocidad de 
cada aeronave en estas configuraciones [21], se obtendrá la 
evolución de los mismos hasta alcanzar el final del descenso, que 
se producirá en uno de los tres casos siguientes, reflejados en la 
figura 3: 
 Caso 1. La aeronave alcanza la altitud establecida para el 

FAP, 5000 pies.  
 En el caso 2, la aeronave alcanza la longitud marcada por el 

procedimiento, es decir, llega al FAP. 
 En el caso 3, la aeronave alcanza la velocidad de final del 

procedimiento (1,3 veces la velocidad de pérdida en 
configuración de aterrizaje). 
Dado que las aeronaves, con carácter general, no cumplirán 

exactamente las condiciones establecidas en el FAP, es necesario 
definir unos valores límites de desviación entre estas condiciones 
y las que tenga la aeronave en la finalización del procedimiento. 
De esta forma, se considera que una aeronave puede realizar un 
procedimiento ACDA, definido por unas condiciones en el TOD, 
cuando alcanzado el punto de finalización del mismo, en 
cualquiera de los tres casos expuestos anteriormente, se cumplen 
las tres condiciones siguientes: 
 La distancia horizontal entre el punto de finalización del 

descenso y el FAP es inferior a 1NM. 
 La distancia vertical entre el punto de finalización del 

descenso y el FAP es inferior a 1000 pies. 
 La diferencia entre la velocidad en el punto de finalización 

del procedimiento y la definida para el FAP (1,3 veces la 
velocidad de pérdida en aterrizaje) es inferior al 15% de ésta. 
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FIGURA 3: Buffer ACDA con Representación de Procedimiento ACDA y Convencional 

 
Para continuar el procedimiento con la fase de aproximación 

final, se define un punto de la trayectoria de esta fase, de forma 
que una vez que la aeronave finaliza el procedimiento ACDA, 
evoluciona para llegar al mismo a la velocidad de aproximación 
establecida para este avión. El punto de interceptación se ha 
definido a 4000 pies (1000 pies por debajo del FAP) y a 3NM de 
éste, de forma que la aeronave, en caso necesario, pueda adaptar 
sus condiciones a las necesarias para el FAP2. 

Por tanto, para adaptar el procedimiento ACDA al tramo 
final de la aproximación, es necesario establecer un volumen de 
espacio aéreo de transición definido de la siguiente forma: 
 Los límites verticales serán 1000 pies por encima y por 

debajo del FAP. 
 Los límites longitudinales serán 1NM previa al FAP y 3NM 

pasado este punto. 
En la figura 3 se muestra el espacio aéreo definido para la 

transición en la operación. 

2.2.1 Simulación del Procedimiento 

Dependiendo de las condiciones operativas del escenario, las 
condiciones iniciales y los parámetros que definan el desarrollo 
del procedimiento, deben de definirse de forma común para un 
porcentaje elevado de aeronaves, de forma que sea posible 
utilizarlo por una flota representativa del aeropuerto. 

Se han realizado diferentes pruebas analizando cómo varían 
los resultados para cada aeronave ante la modificación de las 
condiciones iniciales, analizándose los resultados en cuanto a 
desviaciones en longitud, altura y velocidad, para alcanzar las 
condiciones del FAP para cada modelo de aeronave [21]. De este 
conjunto de pruebas, se ha seleccionado aquella que hace que el 
mayor porcentaje de tráfico de la flota de tipo de Barajas [17], 

 
2 Estos valores se han tomado para que el punto que se define se encuentre en la trayectoria de 
descenso definida por la senda del ILS, de forma que si una aeronave llega al FAP continúe el 
procedimiento de aproximación ILS definido para la pista 33. 

pueden realizar el procedimiento, llegando al FAP dentro de los 
márgenes definidos. Este procedimiento es: 

Inicio del procedimiento a 220 kt, con una velocidad de 
descenso de 900 ft/min, iniciándose a 20NM del FAP y 11000 ft 
de altitud. 

En la tabla 1 se muestran los resultados obtenidos, donde 
aparece, para el grupo de aeronaves representativo en este 
aeropuerto [17]: 
 Modelo de aeronave. 
 Vfap: Velocidad a la que debería llegar al FAP (recordemos 

que será 1.3 VSTALL) 
 Err_v: Error nominal en velocidad (en nudos) que se comete. 

Si el error es negativo significa que ha llegado al final del 
procedimiento con velocidad superior a la definida. En el 
caso de la velocidad se muestra este error en porcentaje 
sobre la velocidad nominal necesaria, para que pueda 
valorarse el efecto. 

 Err_h: Error nominal en altura (en metros). Si es negativo, 
implica que la aeronave aun no ha llegado a los 5000 pies al 
finalizar el procedimiento. 

 Err_x: Error nominal en distancia (en NM). Al igual que los 
anteriores, valores negativos implican que la aeronave aun 
no había recorrido el total de la longitud definida en el 
procedimiento. 

 Finalmente se muestra el tiempo nominal (en segundos) que 
la aeronave ha empleado para recorrer la trayectoria entre el 
IAF y el punto final de procedimiento. 
Al ser un procedimiento con velocidad vertical constante, si 

todas las aeronaves llegasen a 5000 pies, tardarían el mismo 
tiempo en realizar el procedimiento desde el IAF, ya que 
inicialmente será un tramo recto a velocidad constante (220 kt) 
hasta llegar al TOD.  El tiempo total, en el caso de PARLA, en el 
tramo recto a 220 kt es de 119 sg, mientras que el descenso 
completo se realiza en 400 sg. La diferencia, aunque pequeña, se 
produce al no llegarse en todos los casos a esta altura, como se ha 
explicado anteriormente. 



Artículo de Investigación                                                                                                                                                                                                             INGENIERÍA DE TRANSPORTE Vol. 16, Nº 02: 13-22 

 
 
 
18                                                                Definición e Integración de Procedimientos de Descenso Continuo para la Mitigación de Ruido en la Operación del TMA y del Aeropuerto de Madrid-Barajas 

TABLA 1: Errores en Velocidad, Altitud y Distancia en la Llegada al FAP 

 Vfap (kt) err_v 
(%t) 

err_h (m) err_x 
(NM) 

T (s) 

A300. 130,0 -21,5 -54,9 0,0 504 
A310. 140,4 -17,3 -86,9 0,0 497 
A320. 136,5 -3,2 0,0 -0,4 517 
B727 143,0 -0,2 -105,2 0,0 493 
B737. 133,9 -5,9 -169,2 0,0 479 
B757. 139,1 -14,8 -160,1 0,0 481 
B767. 146,9 -0,5 0,0 -0,3 514 
MD80. 145,6 1,7 -77,7 0,0 499 
B707 124,8 -20,8 -350,9 0,0 483 

 
Como se puede observar en la tabla, del conjunto de 

aeronaves que componen la flota significativa del aeropuerto de 
Madrid-Barajas [17], únicamente 6 ofrecen unas desviaciones en 
longitud, altura y velocidad dentro de los márgenes definidos. En 
el caso del A300 y A310 las velocidades con las que las 
aeronaves llegan al final del procedimiento se encuentran muy por 
encima de la establecida para la aproximación final, siendo 
necesario entonces reducir mucho la velocidad en el área de 
transición, por lo que hacen que no sea aconsejable la selección 
de estas aeronaves. En el caso del B707, además de llegar con una 
velocidad elevada, el error en altura es superior a 300 m (1000 ft), 
lo que hace desaconsejable la operación de este procedimiento. 
Inicialmente se podría haber esperado este resultado, ya que el 
A300, A310 y B707 son aeronaves pesadas, cuyos parámetros y 
comportamiento será muy diferente al resto, que son aeronaves 
medias. 

A la vista de los resultados, todas las aeronaves tienen un 
error en altura negativo, es decir, no llegan a alcanzar la altura del 
FAP, lo que podría hacer pensar que deberían iniciar el 
procedimiento por debajo de 11000 pies. Sin embargo hay que 
recordar que por procedimientos, en el TMA de Madrid no está 
permitido volar por debajo de esta altitud en este punto, por lo que 
se debe mantener el inicio en el punto seleccionado. 

Por tanto, en el caso de ACDA con velocidad vertical 
constante, se opta por un procedimiento que se inicia a 11000 
pies, a 20 NM del FAP, velocidad inicial del procedimiento de 
220 Kt y velocidad vertical de descenso de 900 ft/min. Este 
procedimiento podrá ser volado por el A320, B727, B737, B757, 
B767 y MD80, conjunto de aeronaves que en la operación de 
Madrid – Barajas supone el 68,9% de la flota3. 

La modelización de las trayectorias y velocidad, para este 
conjunto de aeronaves ofrece los siguientes perfiles verticales y 
de velocidad. 
 

 
3 Hay que señalar que dentro del grupo seleccionado, el B757 tiene un error en velocidad de 
llegada al FAP (14,9%) muy próximo al límite que habíamos fijado del 15%, por lo que es 
previsible que esta aeronave sea la que peor se ajuste a los parámetros seleccionados para el 
procedimiento. 

 
FIGURA 4: Perfil Vertical de Aeronaves con ACDA/V 

 
Como se puede observar, en este caso se abandonaría el IAF 

a 11000 pies, manteniendo la altitud durante 7,3 NM, punto en el 
que se iniciaría el procedimiento. Con el modelo establecido, las 
trayectorias de las aeronaves mantienen un régimen de descenso a 
una pendiente casi constante, hasta llegar al FAP. En el caso del 
A320 y B767, se alcanzan los 5000 pies antes de llegar a este 
punto, instante en el que finaliza el procedimiento. El modelo 
hace que todas las aeronaves adaptan su configuración para llegar 
a un punto situado 1000 pies por debajo del FAP y a 3NM, 
instante en el que se continua con la fase final del procedimiento 
de aproximación publicado para la pista 33, que es ya común para 
el conjunto de aeronaves. El aterrizaje finaliza a 1933 pies, altitud 
declarada del umbral de la pista 33 de Barajas. 

Estos resultados son coherentes con los datos de la Tabla 1, 
en la que se puede apreciar que únicamente el A320 y el B767 
tenían error horizontal, ya que el resto ha alcanzado la distancia 
del FAP antes de alcanzar su altitud correspondiente. Por el 
contrario, los dos únicos que no presentan error en altitud son 
estas dos aeronaves, que llegan a este valor antes de alcanzar la 
distancia correspondiente. 

El perfil de velocidades, para el conjunto de aeronaves 
seleccionado, se muestra en la figura 5. 
 

 
FIGURA 5: Perfil de Velocidad Verdadera Aeronaves con ACDA/V 
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La variación de la velocidad con la distancia, en la mayoría 
de los casos presenta cuatro tramos diferentes, desde un punto de 
vista cualitativo. La longitud de cada tramo es diferente para cada 
una de las aeronaves que realizan la aproximación, por lo que no 
se pueden asociar a distancias concretas: 
 Inicialmente se inicia con un determinado régimen de 

variación con la distancia, diferente para cada uno de los 
aviones, marcado por las características de la aeronave en 
configuración limpia. 

 Cuando se alcanzan las condiciones que aconsejan el cambio 
de configuración, con el despliegue de flaps, se produce una 
variación en este régimen de descenso, y generalmente a 
partir de este punto todas las aeronaves suelen presentar un 
mayor gradiente de descenso de velocidad con la distancia. 

 En todas las aeronaves se puede identificar el punto en el que 
se finaliza el procedimiento, y dado que, como se ha 
señalado previamente, en la mayoría de ellas se llega a este 
punto con una velocidad superior a la definida, se produce 
una variación lineal de forma que en el punto definido para 
continuar la fase final cada una llegue a la velocidad de 
aproximación. En el caso del B727 y el B767 se mantiene 
prácticamente constante, ya que se llega prácticamente sin 
error en velocidad. 

 El tramo final de la aproximación, se produce a velocidad 
constante, definida para cada aeronave (recordemos que será 
1.3 VSTALL), hasta llegar al umbral de pista.  

 La aeronave que más se aleja de su configuración ideal es el 
B757, con un error en velocidad de casi el 15% y un error en 
altura de 160m, por lo que es previsible que sea la que peor 
se adapte a las condiciones generales de grupo. 
El A320, es el que más tiempo emplea en realizar el 

procedimiento, por lo que la velocidad media durante el mismo es 
inferior al resto. 

Este conjunto de conclusiones deberán tenerse en cuenta 
cuando se desarrollen y apliquen estos procedimientos, de forma 
que se definan distancias de separación que garanticen la 
operación segura de la aeronave. 

2.3 Definición del Procedimiento ACDA de Ángulo de Descenso 
Constante 

En el caso del procedimiento ACDA con ángulo de descenso 
constante el objetivo será, una vez la aeronave alcance el punto 
definido de inicio del procedimiento (TOD), a una velocidad dada 
y con un pendiente de descenso fijada (ángulo de descenso), 
mantener motores a ralentí para descender, teniendo como 
finalidad alcanzar el FAP a la velocidad correspondiente para 
realizar la fase de aproximación final. Al igual que en el caso 
anterior, el procedimiento debe ser compatible con la actual 
operación del TMA de Madrid, manteniendo las condiciones 
iniciales señaladas anteriormente, y que pueda ser volado por un 
porcentaje elevado de la flota. 

Al fijar el ángulo de descenso se está definiendo la 
trayectoria que seguirán la aeronaves, independientemente del 
modelo y performances. De esta forma se está obligando a 
sobrevolar el FAP, por lo que en este caso la finalización del 
procedimiento se producirá en dos situaciones: 
 Si la aeronave alcanza la velocidad definida para la 

aproximación final en el FAP antes de llegar a éste4, se 

 
4 Recordemos que aunque la velocidad en el FAP se define como 1,3 VSTALL se permite que la 
aeronave llegue hasta 1,2 VSTALL considerándose que después recupera la velocidad 
necesaria. 

finaliza el procedimiento, evaluándose entonces la 
desviación en altura y distancia que se ha cometido en este 
punto. Si éstas son inferiores a 1000 pies y 1NM 
respectivamente, se considera aceptable para volar el 
procedimiento. 

 Por el contrario, si la aeronave no alcanza el valor 
establecido para la velocidad, siempre pasará por el FAP, por 
lo que el error en distancia y longitud será nulo de forma 
simultanea. Como se puede ver en la tabla 2 el error en altura 
no es nulo en algunos casos como consecuencia de la 
aproximación polinómica que se realiza de la función de 
velocidad de la aeronave. En este caso la diferencia en 
velocidad debe ser inferior al 15% del valor objetivo, para 
considerarse que la aeronave puede volar el procedimiento. 
Como se puede ver en la tabla 2 el error en altura no es nulo 

en algunos casos como consecuencia de la aproximación 
polinómica que se realiza de la función de velocidad de la 
aeronave. 

2.3.1 Simulación del Procedimiento 

Teniendo en cuenta el entorno operativo del escenario, se trata de 
definir un procedimiento cuyas condiciones de realización sean 
compatibles con un elevado porcentaje de aeronaves de la flota de 
Barajas. 

Al igual que en el caso anterior, el estudio se ha realizado 
para el conjunto de la flota de este aeropuerto, buscando aquellos 
procedimientos que ofreciesen unas desviaciones, al alcanzar el 
punto de aproximación final, en altitud, distancia y velocidad, que 
estuviesen dentro de los márgenes establecidos. 

Del conjunto de pruebas realizadas [21], se ha seleccionado 
aquella que hacen que el mayor porcentaje de tráfico de la flota de 
tipo de Barajas [17] puedan realizar el procedimiento, llegando al 
FAP dentro de los márgenes definidos. Este procedimiento es: 

Inicio del procedimiento a 215 kt, con un ángulo de descenso 
de 2,6º, iniciándose a 21,8 NM del FAP. 

Como era de esperar tras las conclusiones obtenidas en el 
procedimiento anterior, en el caso del A300, A310 y B707, los 
resultados obtenidos de la Tabla 2 recomiendan no seleccionar 
estos aviones para el procedimiento. En el caso del A300, la 
velocidad límite se alcanza antes de llegar al FAP, finalizándose 
el procedimiento a mayor distancia del FAP de la considerada 
como recomendable (400 pies y 1,4 NM respectivamente). En el 
caso del A310 y B707, al llegar la aeronave al FAP aun no ha 
perdido suficiente velocidad, siendo ésta superior en mas del 15% 
del valor definido para este punto. 

Salvo el A310 y B707, no existe una aeronave que destaque 
sobre el resto en el error cometido. Atendiendo al error en 
velocidad el B757 y MD80 alcanzan los mayores valores, pero en 
el caso de la altura y distancia es el B737. 
 

TABLA 2: Errores en Velocidad, Altitud y Distancia en ACDA/A  
(Ángulo Constante) 

 Vfap 
(kt) 

err_v (kt) err_h (m) err_x 
(NM) 

T (s) 

A300. 130,0 7,8 -122,3 -1,4 506 
A310. 140,4 -15,9 0,4 0,0 493 
A320. 136,5 5,1 -29,3 -0,3 499 
B727 143,0 -2,2 0,5 -0,0 489 
B737. 133,9 2,2 -39,1 -0,4 494 
B757. 139,1 -8,4 0,9 0,0 480 
B767. 146,9 3,2 -28,4 -0,3 482 
MD80. 145,6 -8,1 0,0 0,0 497 
B707 124,8 -17,0 -1,5 0,0 473 
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En el caso del A320, B737 y B767, la velocidad del FAP se 
alcanza antes de llegar a éste, por lo que finalizará antes el 
procedimiento, continuando a partir de este punto el tramo 
definido para llegar al punto de inicio de la aproximación final5. 
Esta es la causa que se produzca un error en distancia y altitud en 
el FAP. 

Por tanto, en el caso de ACDA con ángulo de descenso 
constante, se opta por un procedimiento que se inicia a 11000 
pies, con un ángulo de descenso de 2,6º (que define una longitud 
del procedimiento de 21,8NM), con una velocidad inicial del 
procedimiento de 215 Kt. Este procedimiento podrá ser volado 
por el A320, B727, B737, B757, B767 y MD80, conjunto de 
aeronaves que en la operación de Madrid – Barajas supone el 
68,9% de la flota. 

En el caso del ACDA de ángulo constante, la representación 
del perfil vertical refleja una única trayectoria, definida por la 
pendiente de descenso, que llega hasta el FAP y continua el tramo 
final del procedimiento de la pista 33. 

En la figura 6 se muestra el perfil vertical para el conjunto de 
aeronaves señalado, común para todas ellas, tomando como 
origen el IAF. Se abandonaría este punto a 11000 pies, 
manteniendo la altitud durante 5,5 NM, punto en el que se 
iniciaría el procedimiento. Dado que el ACDA se ha definido con 
una pendiente de 2,6º y la trayectoria final se realiza con una 
pendiente de 3º, se puede apreciar un pequeño cambio en el perfil 
vertical en los 5000 pies, instante en el que se alcanza el FAP y se 
modifica esta trayectoria. El aterrizaje finaliza a 1933 pies, altitud 
declarada del umbral de la pista 33 de Barajas. 
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FIGURA 6: Perfil Vertical de ACDA/A 

 
En el caso de la velocidad, la figura 7 muestra la evolución 

de ésta con la distancia recorrida desde el IAF, con los mismos 
cinco tramos definidos en el procedimiento anterior. 
 Velocidad constante entre el IAF y el TOD. 
 Reducción lenta de la velocidad en configuración limpia. 
 Cambio de gradiente de velocidad al desplegar flaps. 
 Fin del procedimiento, bien por llegar al FAP (caso de B727, 

MD80 y B757), en cuyo caso la velocidad disminuye 
linealmente hasta el punto en el que se continúa el 
procedimiento de aproximación, o bien por alcanzar el valor 
límite de velocidad (caso de B737, A320 y B767), 

 
5 Esta es la causa que parezca un error en distancia y altitud en el FAP. En la representación de 
las trayectorias este hecho no se refleja, pues la aeronave a partir de este punto continua un 
descenso a ángulo constante, diferente al del procedimiento pero muy próximo a éste, por lo que 
la variación es inapreciable. 

necesitándose entonces mantener o recuperar velocidad hasta 
la aproximación final. 

 El tramo final de la aproximación, a partir de 30,3 NM, se 
produce a velocidad constante, definida para cada aeronave 
(recordemos que será 1.3 VSTALL), hasta llegar al umbral de 
pista. 

 

 
FIGURA 7: Perfil de Velocidad de ACDA/A 

 
Conviene destacar que en el ACDA de ángulo de descenso 

constante, el conjunto de aeronaves seleccionado realiza el 
procedimiento en unos tiempos muy similares, alrededor de 490 
segundos, por lo que la velocidad vertical media de descenso es 
muy similar en el conjunto de estas aeronaves. La homogeneidad 
en el tiempo del procedimiento será importante al definir las 
separaciones entre las aeronaves ACDA y las convencionales, ya 
que si emplean el mismo tiempo, se podrán definir valores de 
separación válidos para el conjunto de aeronaves que operan en 
ACDA. 

CONCLUSIONES 

En los últimos años se ha demostrado en diferentes grupos de 
trajo, que los procedimientos ACDA de velocidad vertical 
constante se plantean como una medida eficaz para la 
minimización del impacto acústico en el entorno de los 
aeropuertos aumentando además la eficiencia de la operación de 
la compañía. 

Como se ha señalado en el presente texto, el principal 
problema que presenta la implantación de este tipo de 
procedimientos es la imposibilidad de ajustar tiempos y 
velocidades para garantizar la separación entre aeronaves, ya que 
en la prestación de servicios ATC el controlador no podrá actuar 
sobre la aeronave para modificar sus condiciones. Para paliar este 
problema, el trabajo desarrollado define un procedimiento ACDA, 
de forma que establecidos los parámetros del mismo de una forma 
común para un porcentaje significativo de la flota de operación en 
un aeropuerto, las aeronaves alcancen el FAP en las condiciones 
necesarias para volar la aproximación final, siempre evitando la 
actuación del controlador. 

En el caso del aeropuerto de Barajas, el presente trabajo 
obtiene unas condiciones que, para las aeronaves A320, B727, 
B737, B757, B767 y MD80 (68,9% de la flota de Barajas) se 
permite volar dos procedimiento ACDA: 
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 Procedimiento de Velocidad vertical de descenso 
constate: 

Saliendo del IAF a 11000 pies y 220 kt, manteniendo la 
velocidad y altitud hasta 13,7 NM de PDT, iniciar el descenso 
con motor a ralentí y velocidad vertical de 900 ft/min, 

 Procedimiento de Ángulo de descenso constante 
Saliendo del IAF a 11000 pies y 215 kt, manteniendo la 

velocidad y altitud hasta 15,5 NM de PDT, iniciar el descenso 
con motor a ralentí y ángulo de descenso de 2,6º. 

Al modelizar las trayectorias y velocidad es de estos 
procedimientos, se ha obtenido como resultado que el ACDA de 
velocidad vertical constante se realiza con pendientes constantes 
para cada aeronave, aunque ligeramente diferentes entre ellas, 
mientras que el ACDA de ángulo constante se realiza con 
velocidades verticales medias muy similares entre estas 
aeronaves. Este dato queda reflejado en el hecho que el tiempo 
que emplean las aeronaves, en este procedimiento, en descender 
de 11000 pies a 5000 pies es muy parecido en todas ellas. 

De esta forma, se han obtenido unos tiempos de vuelo del 
procedimiento muy similares entre las aeronaves, hecho que 
permitirá la definición de separaciones únicas entre éstas y las que 
operen según el procedimiento convencional, cuyo cálculo será 
necesario realizar previo a la implantación de estos 
procedimientos, como garantía de seguridad de la operación.[18]. 
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